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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS

INCOMPETENCIA DE LOS SUJETOS OBLIGADOS PARA ATENDER UNA SOLICITUD. Prevalece en el procedimiento de acceso a la información pública el principio de auxilio y orientación en favor de los particulares y que en los casos en que un sujeto obligado determine que no es competente para atender una solicitud de información, por no corresponderle generar o administrar lo solicitado, debe orientar sobre el sujeto obligado competente, debiendo hacerlo en el plazo de tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud. En el caso en estudio, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO determinó su incompetencia para atender la solicitud por no corresponderle la información materia del requerimiento; lo cual notificó oportunamente al RECURRENTE en el plazo señalado en el artículo 167 de la Ley de la materia. También se aprecia que el SUJETO OBLIGADO orienta al particular para que formule su solicitud por el mismo medio (SAIMEX) al sujeto obligado que considera puede dar atención a la misma. 
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 04333/INFOEM/IP/RR/2020, promovido por ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Poder Legislativo, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc2248730][bookmark: _Toc56680976]ANTECEDENTES

1. El veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte, se presentó vía Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), la solicitud de información pública registrada con el número 00346/PLEGISLA/IP/2020, mediante la cual se requirió lo siguiente:

“1. Solicitamos información sobre la autorización para excavación de pozos que se han realizado en la presente administración de Toluca 2018-2021 así como las razones técnicas y legales por las que autorizaron dichas obras.” (Sic)

2. Se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX y correo electrónico, por tratarse de un recurso de revisión interpuesto por la Plataforma Nacional de Transparencia. 

3. El veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO emitió su respuesta, en los siguientes términos:

“SE ADJUNTA DOCUMENTO…” (Sic)


· Archivo adjunto “346 Respuesta OSO.pdf”: Oficio de fecha 23 de septiembre de 2020, suscrito y signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al particular, en donde le informó lo siguiente:

“… Una vez que ha sido analizada su solicitud por parte de esta Unidad, se concluye que los datos requeridos no corresponden a la información generada y contenida por este sujeto obligado, en virtud de no encontrarse dentro de las facultades y obligaciones de la Legislatura, plasmada en el artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como en los artículos 30 al 38 de la Ley Orgánica del Poder Legislativa del Estado de Libre y Soberano de México; por lo que al no existir facultad, competencia o atribución dentro de los ordenamientos jurídicos, no se cuenta con información relativa a su petición… Asimismo, y atendiendo al principio de auxilio y orientación a los particulares, establecido en el artículo 173 fracción III de la Ley de la materia, se le sugiere ingresar nuevamente al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense y dirigir su solicitud al H. Ayuntamiento de Toluca, lo anterior de conformidad con el artículo 31 fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México…” (Sic)

4. [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858]El nueve (09) de octubre de dos mil veinte, se interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta, señalando como: 


· [bookmark: _Toc504377966][bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859]Acto impugnado: 
“El Poder Legislativo del Estado de México omite su responsabilidad de entregar la información con la que cuenta respecto a los pozos que se han aprovado en el Municipio de Toluca.” (Sic)

· [bookmark: _Toc504377967]Razones o Motivos de inconformidad: 
“Tenemos información de que la Cámara de Diputados ha realizado la aprovación de estos pozos como el pozo que quiso realizar el Ayuntamiento en la Colonia Bosques de Colón y era ilegal.” (Sic)

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número 04333/INFOEM/RR/2020, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión del quince (15) de octubre de dos mil veinte, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

7. El veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado el cual no se puso a la vista del particular, en virtud de que se reiteró la respuesta inicial y no se aportaron elementos novedosos, sin embargo, se pondrá a la vista junto con la presente resolución para no generar opacidad en el proceso.

8. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo del dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte; por lo que se ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

[bookmark: _Toc56680977]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc535334651][bookmark: _Toc2248732][bookmark: _Toc56680978]PRIMERO. De la competencia

9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V, vigésimo tercero y vigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc535334652][bookmark: _Toc2248733][bookmark: _Toc56680979]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

10. [bookmark: _Toc511234456][bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653] El medio de impugnación fue presentado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el formato previamente aprobado y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados para tal efecto; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte al catorce (14) de octubre de dos mil veinte; por lo que sí presentó su inconformidad el nueve (09) de octubre de dos mil veinte, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

11. Por otro lado, los escritos contienen las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc535334653][bookmark: _Toc2248734][bookmark: _Toc56680980]TERCERO. Planteamiento de la Litis

12. [bookmark: _Toc529263621][bookmark: _Toc530650937][bookmark: _Toc535334654][bookmark: _Toc2248735]El particular solicitó al Poder Legislativo, la siguiente información:

“1. Solicitamos información sobre la autorización para excavación de pozos que se han realizado en la presente administración de Toluca 2018-2021 así como las razones técnicas y legales por las que autorizaron dichas obras.” (Sic)

13. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO señaló que la información solicitada no es generada ni contenida en su poder, en virtud de no encontrarse dentro de las facultades y obligaciones de la Legislatura, por lo tanto, al no existir facultad, competencia o atribución, no cuenta con la información solicitada; por otro lado, en auxilio y orientación al particular, le sugirió presentar su solicitud al H. Ayuntamiento de Toluca.

14. Inconforme con la respuesta, el particular señaló, a grandes rasgos, en su recurso de revisión, como motivo de inconformidad que el SUJETO OBLIGADO cuenta con la información solicitada, sin embargo, se niega a proporcionarla.

15. En consecuencia, la Litis del presente asunto, corresponde a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción I, IV,  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que determina la negativa a la información solicitada y la declaración de incompetencia por el sujeto obligado, hipótesis de la que se inconformó el particular; y acreditar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO resulta congruente, confiable, oportuna y expedita  en apego a los principios establecidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia.

[bookmark: _Toc56680981][bookmark: _Toc515462773]CUARTO. Estudio y resolución del asunto

I. [bookmark: _Toc2248737][bookmark: _Toc56680982]De la respuesta a la solicitud de información. 

16. Antes de entrar al estudio de fondo del asunto es pertinente reiterar que, en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se registró la solicitud de información 00346/PLEGISLA/IP/2020, en la que el particular solicitó lo siguiente:

“1. Solicitamos información sobre la autorización para excavación de pozos que se han realizado en la presente administración de Toluca 2018-2021 así como las razones técnicas y legales por las que autorizaron dichas obras.” (Sic)

17. En respuesta el SUJETO OBLIGADO señaló a través de un oficio suscrito y signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, que los datos requeridos no corresponden a la información generada y contenida en el mismo, en virtud de no encontrarse dentro de las facultades y obligaciones de la Legislatura, conforme al artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como en los artículos 30 al 38 de la Ley Orgánica del Poder Legislativa del Estado de Libre y Soberano de México; razón por la que al no existir facultad, competencia o atribuciones dentro de los ordenamientos jurídicos, no se cuenta con información relativa a la petición.  

18. Asimismo, y atendiendo al principio de auxilio y orientación a los particulares, establecido en el artículo 173 fracción III de la Ley de la materia, se le sugiere ingresar nuevamente al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense y dirigir su solicitud al H. Ayuntamiento de Toluca, lo anterior de conformidad con el artículo 31 fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.
[image: ]

19. Inconforme con la respuesta, el particular interpuso el recurso de revisión, en el que se dolió argumentando que a su consideración el SUJETO OBLIGADO cuenta con la información solicitada, sin embargo, se niega a proporcionarla.

20. Por su parte el SUJETO OBLIGADO a través del informe justificado, reiteró y justificó su respuesta, argumentando que no existió una negativa de acceso a la información, sino que la información no corresponde a sus facultades, por lo tanto, no existe información al respecto.

21. Conforme a lo anterior, es conveniente traer en contexto los artículos 30 al 38 de la Ley Orgánica del Poder Legislativa del Estado de Libre y Soberano de México, mismos que señalan lo siguiente:

“Artículo 30.- La Legislatura del Estado tiene las atribuciones que le señala la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, las leyes federales y la legislación local. La Legislatura al expedir el Presupuesto de Egresos del Estado, aprobará las remuneraciones mínimas y máximas correspondientes a los niveles de empleo, cargo o comisión.”
Artículo 31.- La Legislatura o la Diputación Permanente en su caso, calificará las causas que motiven la renuncia o licencia del Gobernador y resolverá lo conducente. 
Artículo 32.- La Legislatura se constituirá en Colegio Electoral y en votación nominal designará al gobernador interino o sustituto, previa comprobación de los requisitos que para tal cargo establezca la Constitución.
Artículo 33.- Los nombramientos y licencias de los magistrados del Tribunal Superior de Justicia serán remitidas por el Consejo de la Judicatura a la Legislatura o a la Diputación Permanente, la que resolverá en el término de diez días; tratándose de los magistrados del Tribunal de lo Contencioso Administrativo, serán presentadas por conducto del Ejecutivo, observándose el mismo plazo para su resolución. 
Artículo 33 Bis.- Las comisiones que conozcan del nombramiento o designación de servidores públicos que por mandato de Ley corresponda a la Legislatura, verificarán inexcusablemente que los aspirantes cubran los requisitos constitucionales y legales para ocupar el cargo al que son propuestos.
…
Artículo 33 Ter.- Conforme a lo previsto en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios corresponde a la Legislatura del Estado designar por el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes, a los Titulares de los Órganos Internos de Control de los Organismos a los que la Constitución reconoce Autonomía y que ejerzan recursos del Presupuesto de Egresos del Estado. 
…
Artículo 34.- La Legislatura recibirá, dentro del mes de septiembre, un informe acerca del estado que guarde la administración pública, con excepción del último año del período constitucional del Gobernador del Estado, que deberá recibirse dentro de los primeros quince días del mes de septiembre. Lo anterior, en los términos y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 77 fracción XVIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
Artículo 35.- La Legislatura recibirá anualmente para su revisión las cuentas de gastos del Estado, correspondiente al año inmediato anterior, a más tardar el 30 de abril, y de los municipios, dentro de los primeros quince días naturales del mes de marzo. Si el día del vencimiento de los plazos señalados, corresponde a un día inhábil, se podrá recibir al día hábil inmediato siguiente.
…
Artículo 36.- La Legislatura, a petición de una o más comisiones, podrá acordar que se solicite al Ejecutivo del Estado, informe por escrito o verbalmente, por conducto de quien él designe, sobre asuntos de cualquier ramo de la administración pública estatal. Artículo 37.- La Legislatura podrá realizar foros de consulta y audiencias con el propósito de recabar opiniones, puntos de vista y aportaciones de los diversos sectores de la sociedad, en relación con iniciativas de ley o decreto, previa determinación del procedimiento en la convocatoria respectiva.
Artículo 38.- En el ejercicio de sus atribuciones, la Legislatura emitirá resoluciones con el siguiente carácter:
 I. Ley; 
II. Decreto; 
III. Iniciativas ante el Congreso de la Unión;
IV. Acuerdos; 
V. Excitativa a los Poderes de la Unión para que presten su protección al Estado;
VI. Las demás determinaciones o actos que señalen las leyes. Corresponde a la Legislatura interpretar y declarar si una resolución suya es ley, decreto o acuerdo.”

(Énfasis añadido)


22. En este sentido la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, artículo 61, Sección Segunda de las Facultades y Obligaciones de la Legislatura, señala que las atribuciones del SUJETO OBLIGADO son las siguientes:

“Artículo 61. Son facultades y obligaciones de la legislatura:
 I. Expedir leyes, decretos o acuerdos para el régimen interior del Estado, en todos los ramos de la administración del gobierno; 
II. Examinar y opinar sobre el Plan de Desarrollo del Estado que le remita el Ejecutivo; 
III. Expedir su Ley Orgánica y todas las normas necesarias para el debido funcionamiento de sus órganos y dependencias; 
IV. Cumplir con las obligaciones de carácter legislativo que le fueren impuestas por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes de la Unión, expidiendo al efecto las leyes locales necesarias; 
V. Informar al Congreso de la Unión, en los casos a que se refiere el inciso 3o. de la fracción III del artículo 73 de la Constitución Federal y ratificar en su caso, la resolución que dicte el mismo Congreso, de acuerdo con los incisos 6o. y 7o. de la misma fracción; VI. Recibir la declaratoria a que se refiere el segundo párrafo del artículo 110 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos e iniciar el Juicio Político correspondiente; 
VII. Iniciar leyes o decretos ante el Congreso de la Unión; 
VIII. Excitar a los poderes de la Unión, para que cumplan con el deber de proteger al Estado en caso de invasión o violencia exterior, de sublevación o trastorno interior, a que se refiere la Constitución General de la República; 
IX. Reclamar ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación cuando alguna ley o acto del Gobierno Federal constituya un ataque a la libertad, a la soberanía del Estado, a su Constitución o a la Constitución Federal, dando vista al Gobernador; 
X. Conocer y resolver sobre las modificaciones a la Constitución General de la República que el Congreso de la Unión le remita; 
…
LVI. Las demás que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente Constitución, las leyes federales, o las del Estado le atribuyan.”

(Énfasis añadido)

23. En ese tenor, es pertinente mencionar que el SUJETO OBLIGADO no cuenta con lo requerido por el particular, toda vez que se encuentra fuera de su capacidad jurídica y material, al no encontrase dentro de sus funciones y atribuciones, ya que no generar, recopilar, administrar, maneja, procesa, archiva o conservar la información relativa a la autorización para excavación de pozos que se han realizado en la presente administración de Toluca 2018-2021 así como las razones técnicas y legales por las que autorizaron dichas obras.

24. Además, es dable sostener que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad del mismo, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para que, vía recurso de revisión, pueda pronunciarse al respecto. 
 
25. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

26. Por otro lado, el SUJETO OBLIGADO respondió a los requerimientos en el sentido de que el particular dirigiera su solicitud al H. Ayuntamiento de Toluca, por considerar que dicho sujeto obligado puede dar atención a la misma.

27. En consideración de ello, es necesario invocar los siguientes dispositivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
…
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable;
…
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes;
…
Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.
….
Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.”
(Énfasis añadido)
28. De las disposiciones en cita se deriva que prevalece en el procedimiento de acceso a la información pública el principio de auxilio y orientación en favor de los particulares y que en los casos en que un sujeto obligado determine que no es competente para atender una solicitud de información, por no corresponderle generar o administrar lo solicitado, debe orientar sobre el sujeto obligado competente, debiendo hacerlo en el plazo de tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud.

29. En el caso en estudio, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO determinó su incompetencia para atender la solicitud por no corresponderle la información materia del requerimiento; lo cual notificó oportunamente al RECURRENTE en el plazo señalado en el artículo 167 de la Ley de la materia.

30. También se aprecia que el SUJETO OBLIGADO orientó al particular para que formule su solicitud al H. Ayuntamiento de Toluca, razón por la cual es menester señalar que de acuerdo a la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México al artículo 31 fracción VII, entre las atribuciones de los ayuntamientos se encuentra la siguiente: 

“Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
…
 VII.	Convenir, contratar o concesionar, en términos de ley, la ejecución de obras y la prestación de servicios públicos, con el Estado, con otros municipios de la entidad o con particulares, recabando, cuando proceda, la autorización de la Legislatura del Estado;
…”
(Énfasis añadido)

31. Asimismo, el Código Reglamentario Municipal de Toluca en el artículo 3.58, señala que el Titular de la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública tendrá entre sus atribuciones organizar, dirigir y vigilar el proceso de la emisión de licencias de construcción nuevas y extemporáneas, de demoliciones y de excavaciones, licencias de uso de suelo, constancias de alineamiento y número oficial, cédulas informativas de zonificación y el permiso para la ocupación temporal de la vía pública en asuntos relacionados con la construcción. 

32. De tal manera en el caso en estudio, es el Ayuntamiento de Toluca el sujeto obligado que cuenta con las atribuciones para proporcionar la información referente a “…la autorización para excavación de pozos que se han realizado en la presente administración de Toluca 2018-2021 así como las razones técnicas y legales por las que autorizaron dichas obras” (Sic)

33. Así, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios el SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos; por ende, las razones o motivos de inconformidad al respecto devienen infundados.

34. Por lo anteriormente expuesto, resultan INFUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE, toda vez que no se actualizan las hipótesis de procedencia contenidas en el artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de tal manera que se CONFIRMA la respuesta del SUJETO OBLIGADO emitida para la solicitud de información 00346/PLEGISLA/IP/2020.

35. Quedan a salvo los derechos del RECURRENTE para formular una nueva solicitud de información a la autoridad que se estima competente para conocer de la información materia de la solicitud que da origen a este recurso de revisión.

36. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 04333/INFOEM/IP/RR/2020 en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Poder Legislativo a la solicitud 00346/PLEGISLA/IP/2020.
TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.
	
CUARTO. Notifíquese a ------------------------------------------------------------------------------------------------- la presente resolución y su informe justificado.

QUINTO. Se hace del conocimiento de ------------------------------------------------------------------------------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica) 


	


Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	


José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)


	




Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	




Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	



Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)





Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 04333/INFOEM/IP/RR/2020.
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